
 

 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio No. 398 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL – LEY 1437 DE 2011 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2021-00888-00 

DEMANDANTE:  EDWIN ALBERTO PINTO ABRIL 

andres.lopez@ltabogados.com 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA NACIONAL 

MINISTERIO 

PÚBLICO 

procjudadm20@procuraduria.gov.co 

ASUNTO ADMITE Y RECHAZA DEMANDA 

 

Aprobada en Sala virtual y Acta de la fecha. Convocatoria virtual No. 037 del 26 de 
septiembre de 2022. 
 

I. ASUNTO 
 

Se da tramite al presente medio de control una vez subsanada la demanda.  
 

II. ANTECEDENTES 

 

El señor Edwin Alberto Pinto Abril pretende mediante el medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO:  
 
2.1. La nulidad parcial de la resolución No. 0883 del 28 de junio de 2019 

confirmada por la No. 1111 del 3 de septiembre de 2019, que en entre otros, 
declaró al demandante deudor del presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional en calidad de Teniente de Navío (R) por la suma de $300.046.490 
y dispuso el cobro persuasivo y coactivo. 
 
Como consecuencia de lo anterior se disponga que no adeuda suma alguna 
por este concepto.  
 

2.2. La nulidad del oficio 2019423330446881/MDN-COGFM-COARG-SECAR-
JEDHU-DIPER-DINOM-1.10 del 24 de septiembre de 2019, que da una 
respuesta a una petición, así: 

 
- Adjunta un pantallazo de la nómina de los meses de abril y mayo de 
2019,  
 
- Comunica que mediante oficio del 13 de agosto de 2019 le informaron 
que mediante la Resolución No. 0883 del 28 de junio de 2019 le fueron 
reconocidas las prestaciones sociales “cesantías”,  
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- Comunica que las demás prestaciones sociales (prima de vacaciones) se 
encuentra pendiente de liquidación, hasta tanto se resuelva el recurso de 
reposición y;  
 
- Finalmente se informa que se anexa certificación de transferencia del 
BBVA enviado por la División de Tesorería de la Base Naval ARC” 
MALAGA”, en el que consta que los dineros certificados fueron 
consignados en la cuenta registrada en dicha tesorería a su nombre. 

 
A título de restablecimiento pide que la entidad demandada le reconozca y 
pague la prima de navidad por valor de $1.882.984, la prima de servicios por 
valor de $2.353.730 y la prima de vacaciones por valor de $2.471.417 en 
proporción al tiempo prestado en el último año. 

 
 
La demanda fue sometida a reparto el 10 de febrero de 2020, correspondió al 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, quien, mediante auto proferido el 10 de 
febrero de 2021, declaró la falta de competencia por el factor territorial y remitió el 
expediente a esta Corporación. El expediente físico fue recibido el 13 de 
septiembre de 2021. 
 
Mediante auto de sustanciación del 13 de julio de 2022 se inadmitió la demanda 
por las siguientes causales: 
 

1. No se aportó copia de la resolución No. 1111 del 3 de septiembre de 
2019, ni la constancia de su notificación, que según el actor, confirmó la 
resolución No. 0883 del 28 de junio de 2019. 
 
2. El oficio 2019423330446881/MDN-COGFM- COARG-SECAR-JEDHU-
DIPER-DINOM-1.10 del 24 de septiembre de 2019, demandado, no 
constituye un acto demandable, pues no crea, ni modifica, ni extingue 
situación jurídica alguna, razón por la cual deberá demandar el acto 
administrativo particular con el que busca el restablecimiento del derecho 
referente al reconocimiento y pago de “la prima de navidad por valor de 
$1.882.984, prima de servicios por valor de $2.353.730 y prima de 
vacaciones por valor de $2.471.417 en proporción al tiempo prestado en el 
último año”.  

 
El apoderado de la parte actora, remitió en medio digital escrito de subsanación: 
aportó copia de la Resolución No. 1111 de 3 de septiembre de 2019 y la respectiva 
notificación. 
 
Frente al numeral 2, antes citado como causal de inadmisión, precisó: 
 

“me permito ajustar la pretensión tercera por lo cual quedará de la siguiente 
manera:  
 
Que se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto de la 
administración en cabeza de La Nación – Ministerio de Defensa – Armada 
Nacional referente al reconocimiento y pago de su liquidación de 
prestaciones laborales solicitadas por mi poderdante el 12 de agosto de 
2019. 
 
En caso de no encontrar subsanado el yerro enunciado en este acápite en 
los anterior términos, me permito retirar las pretensiones tercera, cuarta y 
quinta de la demanda.” 

 
De la revisión del expediente y escrito de subsanación, se desprende que el actor 
no adjuntó copia de la solicitud del 12 de agosto de 2019, de la que, según el escrito 
de subsanación surgió el silencio administrativo negativo, razón por la que se 
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rechazará la demanda frente a esta pretensión, al no haberse subsanado en debida 
forma.   
 
Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda en primera frente a la 
solicitud de nulidad parcial de la resolución No. 0883 del 28 de junio de 2019 
confirmada por la Resolución No. 1111 del 3 de septiembre de 2019.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse saneado en debida forma 

respecto a la nulidad del acto ficto o presunto presuntamente derivado de la 

petición del 12 de agosto de 2019. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor Edwin Alberto Pinto 

Abril, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional, 

únicamente frente a la nulidad parcial del acto administrativo de la resolución No. 

0883 del 28 de junio de 2019 confirmada por la Resolución No. 1111 del 3 de 

septiembre de 2019. 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el artículo 

201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, quien podrá 

consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co y en Samai.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL, al señor 

AGENTE DEL   MINISTERIO   PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, a quienes se les deberá anexar además de esta 

providencia, copia de la demanda y los anexos y del escrito de subsanación a los 

buzones de correos electrónicos creados por dichas entidades para efecto de recibir 

notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 

198 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 

2021.  

QUINTO: Los demandados NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL, al señor AGENTE DEL   MINISTERIO   PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO se les correrá traslado de esta 

demanda por el término de treinta (30) días para contestar, proponer excepciones, 

pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de 

reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo, si es del caso, se 

comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y, el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente de 

conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 que modificó el artículo 199 del CPACA. 

SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar 

respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación que se demanda y se 

encuentre en su poder. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del 

CPACA). 
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SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte 

demandante, al abogado ANDRÉS FELIPE LÓPEZ FORERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1020743533 y tarjeta profesional No. 265.691 del C. S. 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el poder obrante a 

folio 12 del expediente físico. 

OCTAVO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Providencia discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según consta en 

acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios virtuales y 

suscrito electrónicamente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede corroborar su 

autenticidad.  

Los Magistrados,  

 

                                                           
1 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes 

y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, 
diligenciar el formulario respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su 
calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 
pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.    

   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   
   
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 
memorial.  
 

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. (Remitir con copia de los 
memoriales a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales) 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQqrkr0wE9lEuGuRAanNTeEBfei9TWxBQEuBDTKB_yWhsA?e=xMXxbY
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